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La aplicación de la nueva Estrategia Europea sobre seguridad y salud en el trabajo, adoptada 
por la Comisión de la UE el pasado mes de febrero, se propone “reactivar la política” en este ámbi-
to. Para ello, en el propio título se marca la necesidad de profundizar en un enfoque global de for-
ma que la mejora de la calidad y la productividad en el trabajo sean complementarias. Los cuatro 
millones de accidentes de trabajo anuales originan enormes coste económicos, para los sistemas 
de seguridad social. Pero, además, se recuerda que la mejora de la seguridad y la salud es un ele-
mento clave de los objetivos en materia de crecimiento del empleo y la productividad en la UE.

La Estrategia hace balance de los avances realizados, en particular en materia de reducción de 
accidentes durante el período 2002-2004 (un 17% los mortales y un 20% los totales), si bien señala 
las diferencias importantes de la evolución seguida por los distintos países, sectores, empresas y 
colectivos de trabajadores y alerta de que los cambios en el trabajo provocan nuevos problemas.

Los costes de los accidentes laborales y enfermedades profesionales no recaen por igual en 
todas las partes. Las pérdidas de ingresos debidas a las bajas laborales cuestan a los trabajadores 
aproximadamente mil millones de euros al año. Los empleadores hacen frente a costes relacio-
nados con el subsidio de enfermedad, la sustitución de los trabajadores ausentes y la pérdida de 
productividad, que en su mayoría no están cubiertos por un seguro.

Las pequeñas y medianas empresas están especialmente expuestas, ya que registran el 82% de 
todos los accidentes laborales y el 90% de los accidentes mortales. Sectores como la construcción, 
la agricultura, el transporte y el sector sanitario presentan un riesgo de accidentes laborales supe-
rior a la media; por otra parte, los trabajadores jóvenes, los inmigrantes, los trabajadores mayores 
y los trabajadores con condiciones laborales precarias se ven afectados en mayor medida.

Aumentan determinadas enfermedades, incluidos los trastornos musculoesqueléticos, como 
el dolor de espalda, de articulaciones y las lesiones por movimientos repetitivos, así como las en-
fermedades causadas por el estrés.

La nueva estrategia para el período 2007-2012 tiene por objetivo conseguir una reducción global 
del 25% de los accidentes laborales y enfermedades profesionales en la UE y establece una serie 
de medidas a escala europea y nacional en los grandes ámbitos que se enumeran a continuación:

• Mejorar y simplifi car la legislación existente y reforzar su aplicación en la práctica me-
diante instrumentos sin carácter vinculante, como el intercambio de buenas prácticas, 
campañas de sensibilización y la mejora de la información y la formación.

• Defi nir y aplicar estrategias nacionales adaptadas al contexto específi co de cada Estado 
miembro. Estas estrategias deben dirigirse a los sectores y empresas más afectados y 
deben establecer objetivos nacionales de reducción de los accidentes laborales y enferme-
dades profesionales.

• Integrar la salud y la seguridad en el trabajo en otros ámbitos de las políticas europeas 
(educación, salud pública, investigación) y buscar nuevas sinergias.

• Identifi car y evaluar mejor los posibles nuevos riesgos mediante el aumento de la investi-
gación, el intercambio de conocimientos y la aplicación práctica de los resultados.

El marco en el que ha de inscribirse la Estrategia Española está defi nitivamente aclarado, es 
hora ya de fi jar nuestros propios objetivos nacionales y compromisos de mejora para los próximos 
cinco años.  

Una nueva estrategia europea: Redoblar esfuerzos para afi anzar las mejoras 
y enfrentar los nuevos retos en materia de seguridad y salud en el trabajo
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Ética empresarial 
y condiciones de trabajo

El origen y el por qué de la 
ética empresarial

En un mundo marcado por la 
globalización, los desequi-
librios sociales y medioam-

bientales, las desigualdades y la po-
breza, es completamente necesario 
revisar nuestro modelo de desarrollo 
desde una perspectiva ética para la 
“sostenibilidad” del planeta y de la so-
ciedad, una palabra de moda pero no 
del todo asumida en nuestras activida-
des diarias. 

Las empresas son clave en el de-
sarrollo socioeconómico, si bien el 
poder real de muchas corporaciones 
multinacionales sobrepasa al poder 
político y económico de muchísimas  
naciones, lo que requiere  un mayor 
control legislativo a nivel internacio-
nal para evitar abusos, especialmente 
en los países menos desarrollados. Al 

operar en éstos y ante las limitaciones 
de los marcos legislativos estatales, 
la responsabilidad moral de las mul-
tinacionales suele verse reducida, no 
actuando de la misma forma a como 
lo hacen en sus países de origen. No 
obstante, las grandes corporaciones 
han trasladado la tecnología a los que 
están en vías de desarrollo y han ayu-
dado a elevar el nivel de vida en gran 
parte del mundo. 

De lo que se trata es de minimizar 
los daños y maximizar su contribución 
a la sociedad, aunque se ha demos-
trado que ello no sucede espontánea-
mente cuando las empresas buscan el 
máximo beneficio por su cuenta. Sin 
las normativas estatales, ni la presión 
de la sociedad civil, las corporaciones 
carecen en principio de incentivos sufi-
cientes para cuidar totalmente del en-
torno y de sus trabajadores, en realidad 
tienen el incentivo de no hacerlo si así 
ahorran dinero, y más cuando las res-

ponsabilidades exigibles de quienes las 
dirigen son limitadas. También es nece-
sario que las empresas consideren las 
plenas consecuencias de sus acciones. 
Por desgracia, ante una competencia 
implacable y a veces injusta por “fallos 
del mercado”, los incentivos morales 
podrían volverse incluso en contra de 
quienes tienen buenas intenciones.

A su vez, las pequeñas y medianas 
empresas -que son mayoría- han de 
asumir inexorablemente en nuestro 
entorno retos que están en la esencia 
de su pervivencia para hacer frente a 
la constante pérdida de productividad y 
competitividad en Europa y al empeo-
ramiento gradual de las condiciones de 
trabajo, en especial de los trabajadores 
menos cualificados y de los jóvenes; a 
pesar de que nuestro país en los últi-
mos diez años haya sido el que más 
puestos de trabajo ha creado y haya 
logrado reducir su paro estructural a la 
mitad (9%). 

Este artículo sobre ética en el mundo empresarial no pretende teorizar en el ámbito 
filosófico en el que tanto han escrito grandes pensadores, sino simplemente aportar 
una serie de reflexiones que ayuden a optimizar los recursos morales de la empresa 
como activos empresariales, fundamentándolos en el diálogo y la confianza. En 
un marco democrático y en sociedades desarrolladas, la atención a las condiciones 
de trabajo, como principio ético por excelencia, habría de contribuir a que las 
organizaciones fueran, al mismo tiempo que eficientes y competitivas, responsables.
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Competir con el precio y a costa de 
los salarios y las condiciones de trabajo 
deja de ser posible ante las economías 
emergentes, a pesar de la extraordi-
naria presión del capital, sobre todo el 
financiero, sobre el valor del trabajo en 
las actuales circunstancias.  Se   recla-
ma una calidad integral de productos y 
procesos, obtenida mediante el respeto 
a valores éticos y con un alto valor aña-
dido que sólo la innovación tecnológi-
ca, y sobre todo la fundamentada en las 
personas, hace posible. Innovar para 
generar un alto valor añadido ya no es 
solo imprescindible parar progresar, 
sino para sobrevivir.

En el mundo empresarial el concep-
to de ética resulta de una trascenden-
cia vital, dado el papel de las empresas 
en la sociedad de la que forman parte 
como fuente de bienes sociales y de ri-
queza, y base para el desarrollo huma-
no y profesional de las personas. Pero 
su importancia ha surgido más bien de 
situaciones polémicas e injustas, como 
engaños en los resultados empresaria-
les, graves daños medioambientales, 
abusos en la contratación laboral y en 
la subcontratación, despidos masivos 
de trabajadores, deslocalización inne-
gociada de empresas que han disfruta-
do de importantes ayudas y subvencio-
nes, uso privilegiado de información, 
clientelismo o compra de voluntades 
en la asignación de contratos, discrimi-
naciones laborales de diferentes tipos, 
atentados a la seguridad y salud en el 
trabajo... Todo ello ha ido generando un 
creciente nivel de intolerancia y “sed de 
actuaciones éticas”. Pero la respuesta 
debiera ir mucho más allá de la exi-
gencia de prohibiciones y de normas a 
cumplir.

La ética empresarial debería ser 
contemplada desde todas las pers-

pectivas y con todas sus aportaciones 
positivas. No olvidemos que toda de-
cisión empresarial tiene siempre un 
componente ético, porque en último 
término afecta a personas, sirviendo 
a su desarrollo o dañándolo. Se tra-
ta de averiguar el fin de nuestras ac-
tuaciones y las diferentes metas a al-
canzar, qué hábitos hemos de asumir 
para forjar un carácter y una cultura 
de empresa, cuáles han de ser los va-
lores y derechos a respetar, más allá 
de la legalidad vigente, qué informa-
ción transparente se ha de disponer 
para que, obrando con prudencia, los 
sujetos responsables, que hemos de 
ser todos, podamos tomar decisiones 
acertadas, considerando los contextos 
y consecuencias de cada decisión. En 
este sentido, la ética de la empresa tie-
ne como valores la citada calidad inte-
gral de productos, servicios, procesos 
y condiciones de trabajo, la honestidad 
en el proceder, el mutuo respeto con 
todos los interlocutores sociales, inter-

na y externamente, la participación y 
cooperación por la que conjuntamente 
pretendemos alcanzar los objetivos es-
tablecidos, la competencia profesional 
basada en la formación continua, para 
también asegurar la “empleabilidad” de 
las personas, así como una gestión efi-
caz del capital intelectual, el principal 
activo de toda organización, la crecien-
te solidaridad explorando al máximo 
las propias capacidades y necesidades, 
de modo que el conjunto de personas 
pueda beneficiarse, y la autonomía, in-
novación y creatividad, como expresión 
máxima de nuestras competencias y de 
nuestra libertad, dentro del espíritu de 
saludable riesgo que debería caracteri-
zar todo proyecto empresarial.

Pero la realidad del tejido de rela-
ciones internas y externas en que se 
configura cada empresa es complejo 
y la frontera entre actuaciones éticas y 
no suficientemente éticas se complica 
en el entorno de cada realidad social. 
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Los valores éticos no son algo propio 
de cada cultura, ya que precisamente 
si algo los caracteriza es su universa-
lidad. Normas éticas y valores sociales 
son conceptos distintos. No obstante, 
la presión social del medio los intenta 
acercar e incluso confundir. Ante tal 
complejidad, lo que se plantea es que 
las empresas, conformadas cada vez 
más por la multiculturalidad, habrían 
de construir y desarrollar un marco 
de diálogo continuo, transparente, de 
búsqueda de entendimiento con todos 
los grupos de interés con los que inte-
ractúan (trabajadores de diverso ori-
gen, clientes, proveedores, accionistas, 
administraciones, sociedad, etc.), para 
encontrar en cada momento y situa-
ción el equilibrio necesario para que 
nadie gane a costa de otros y que todos 
puedan sentirse en lo posible benefi-
ciados.  

Un marco de diálogo para la concre-
ción de los principios éticos es lo que 
determina la generación de la confian-
za necesaria para que las personas y 
organizaciones puedan convivir y de-
sarrollarse de manera civilizada.  Ello 
nunca debería verse como una ética 
coyuntural o de situación, sino como 
la mejor manera para el conocimien-
to y respeto mutuo. Pero además se 
precisa de transparencia en la decla-
ración de voluntades para generar un 
mecanismo de control. Ya Kant en “La 
paz perpetua” (13), al plantear que la 

armonía entre las ideas y su realización 
debe recurrir al principio de transpa-
rencia y publicidad como garantía de 
comportamientos, lo expresó en los si-
guientes términos: “Son injustas todas 
las acciones que se refieren al derecho 
de otros hombres cuyos principios no 
soportan ser publicados”.

Una consecuencia negativa de una 
acción sólo sería imputable cuando es 
razonablemente previsible y evitable y 
no es querida por el actuante ni como 
fin ni como medio de la acción. Tampoco 
hay que olvidar que la responsabilidad 
moral de las personas en su puesto de 
trabajo está ligada a su cargo y posición, 
a la proximidad al problema y a sus po-
sibilidades efectivas de solucionarlo. De 
todo ello se desprende que el sentido de 
responsabilidad es parte esencial de la 
calidad humana del directivo, ya que de 

él depende que los principios éticos for-
men parte del quehacer de los miem-
bros de la organización, pero, tanto tales 
principios como los códigos de conduc-
ta asociados a la actividad empresarial, 
han de ser bien conocidos e implemen-
tados para ser interiorizados y por su-
puesto exigidos. 

Pero la falta de sensibilidad social 
en ningún caso justificaría la  irres-
ponsabilidad moral en algunos de-
beres elementales hacia los demás, 
como el respeto a las personas como 

seres conscientes y libres. En todo 
caso, la libertad y la voluntad aso-
ciada a la misma son el fundamento 
de la ética; sin ellas no tiene sentido 
hablar de exigencias éticas. Aunque 
inmersos en un entorno determinado, 
muchos pueden no ser conscientes de 
la calidad de sus comportamientos. 
Lamentablemente, el ser humano con 
una mezcla de racionalidad subjetiva 
y ceguera inconsciente, relativiza los 
valores éticos, pudiendo llegar a jus-
tificarlo casi todo. 

La ética hedonista, representada por 
Epicuro en la antigüedad, y la ética uti-
litarista en épocas más modernas [J. 
Bentham (1748-1832), J.S. Mill (1806-
1873) y otros] han fundamentado su 
moral en perseguir la mayor felicidad 
o bienestar a través del placer, contra-
poniéndose a la ética deontológica que 
se preocupa ante todo del deber y de las 
normas que nacen del respeto a los de-
rechos humanos y laborales. Esta moral 
utilitarista tiene aún una fuerza consi-
derable en nuestra sociedad. El propio 
Descartes (1596-1650), fundador de la 
racionalidad matemática y mecanicista 
en la que fundamenta la búsqueda de 
la unidad y certeza filosófica, abandona 
el objetivismo de la verdad del cono-
cimiento de la antigua filosofía, plan-
teando una ética subjetiva en donde la 
racionalidad humana con las reglas de 
su Discurso (evidencia, análisis, síntesis 
e inducción) pretende llegar a la verdad, 
de acuerdo con lo que el mismo llama 
una “moral provisional”. Según ésta, 
se podrían justificar ciertos comporta-
mientos inadecuados, como, por ejem-
plo, robar para poder sobrevivir, o inclu-
so incumplir normas de seguridad para 
garantizar la cobertura de expectativas 
salariales necesarias o la conservación 
de su puesto de trabajo. Bajo esta mis-
ma consideración estarían los históri-
cos pluses de peligrosidad y penosidad, 
del todo inadmisibles. Aceptarlos con-
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de la acción preventiva, y la salud en el 
trabajo constituye el principio ético por 

excelencia
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llevaría asumir condiciones de trabajo 
indignas y por tanto graves conflictos 
morales y legales. 

No obstante, la racionalidad cientí-
fica actual ha cumplido el ideal carte-
siano, que el “positivismo” de A. Comte 
(1798-1857) y seguidores contemporá-
neos han continuado. El conocimiento 
científico y tecnológico nos supera y 
desborda y, aunque lleguemos a com-
prender algunas de sus partes, se 
desconoce el resto como efecto de los 
avances y la superespecialización del 
conocimiento, con todas sus implica-
ciones. El individuo, bajo una racionali-
dad excluyente, se siente aislado e im-
potente, careciendo de los necesarios 
elementos críticos ante la realidad, que 
además es cambiante. 

Como complicación adicional, en 
Occidente se ha ido identificando razón 
con saber y sentidos con placer y feli-
cidad, estableciendo entre ambos un 
distanciamiento que se presenta con la 
mayor naturalidad (el trabajo para po-
der vivir/el ocio para disfrutar, tecnolo-
gía/humanidades, beneficio económi-
co/exigencias en prevención de riesgos 
laborales y condiciones de trabajo, ...). 
Afortunadamente, comprender que los 
sentimientos y emociones, y no sólo el 
cociente intelectual, son la base del ser 
humano, de una “inteligencia emocio-
nal” que nos hace tener conciencia de 
nosotros mismos y de los demás, de 
los sentimientos que entran en juego 
en cada situación, de la capacidad para 
comprender y valorar en cada momen-
to lo que afecta a uno y otro, ...es lo que 
habría de permitirnos ser personal-
mente más felices y socialmente más 
civilizados, para así poder avanzar.

Desde Aristóteles ha ido prevale-
ciendo una concepción realista de la 
ética, fruto de la aceptación de prin-
cipios universales e inmutables que el 

hombre observa en su propia natura-
leza, sin mermar la libertad y capaci-
dad de raciocinio y autonomía del ser 
humano, postulados por Kant (1724-
1804), quien introdujo con su “imperati-
vo categórico” el concepto del “deber”, 
que se convierte en una norma univer-
sal del actuar, afirmando que los seres 
humanos son fines en sí mismos, con 
un valor absoluto. Por ello no pueden 
ser tratados como medios. Más tarde, 
Max Scheler (1874-1928) planteó avan-
ces a la ética formal kantiana, al de-
sarrollar una ética basada en valores, 
que son auténticas esencias objetivas, 
llenas de contenido y alcanzadas intui-
tivamente de manera directa, sin me-
diación alguna, por la intencionalidad 
de los sentimientos espirituales, entre 
los que destaca el amor, y por eso son 
dados de modo previo e independiente 
al conocimiento racional de las cosas. 

Los valores no se captan por el conoci-
miento sensitivo ni por el conocimiento 
racional, sino por una  percepción afec-
tiva de los mismos que Scheler llama 
“intuición emocional de las esencias”. 
Ello va siendo asumido por la visión éti-
ca actual que conforma la idea de valo-
res y dignidad humana en que habría 
de fundamentarse la aplicación de los 
derechos de las personas, también en 
el trabajo.

El conjunto de variables que con-
forman las condiciones de trabajo, y 
sobre todo la percepción que tenga el 
trabajador sobre las mismas, está su-
peditado en gran medida a un marco 
complejo de relaciones humanas y a 
un conjunto de aspectos organizativos 
y maneras de actuar que difícilmen-
te la reglamentación puede satisfacer 
plenamente, cuando ésta se limita a 
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Fax: 950 22 64 66

CÁDIZ
C/ Barbate, esquina a sotillo
Barriada de la Paz
11071 CÁDIZ
Tel.: 956 28 21 50
Fax: 956 28 27 00

CÓRDOBA
Políg. Ind. de Chinales, 
parc.26
14071 CÓRDOBA
Tel.: 957 27 30 00
Fax: 957 40 08 45

GRANADA
Camino del Jueves, s/n.
Apartado de Correos 276
18171 ARMILLA
Tel.: 958 57 05 76
Fax: 958 57 05 51

HUELVA
Crta. Sevilla a Huelva, km. 
6,360
21071 HUELVA
Tel.: 959 29 92 58
Fax: 959 22 64 42

JAÉN
Crta. de Torrequebradilla, s/n
23071 JAÉN
Tel.: 953 28 00 00
Fax: 953 28 05 53

MÁLAGA
Avda. Juan XXIII, 82
Ronda Intermedia
29071 MÁLAGA
Tel.: 952 33 90 00
Fax: 952 33 90 16

SEVILLA
C/ Carabela La Niña, 2
41007-SEVILLA
Tel.: 95 425 05 55
Fax: 95 425 82 65

DIPUTACIÓN GENERAL 
DE ARAGÓN
HUESCA
C/ Del Parque, 2 - 3º
22021 HUESCA
Tel.: 974 22 98 61
Fax: 974 22 98 61

TERUEL
San Vicente Paul, 1
44002 TERUEL
Tel.: 978 64 11 77
Fax: 978 64 11 73

ZARAGOZA
C/ Bernardino Ramazzini, s/n.
50071 ZARAGOZA
Tel.: 976 51 66 00
Fax: 976 51 04 27

PRINCIPADO DE ASTURIAS
OVIEDO
Instituto Asturiano de revención
de Riesgos Laborales
Avda. del Cristo de las 
Cadenas,107
33006 OVIEDO
Tel.: 985 10 82 75
Fax: 985 10 82 84

GOBIERNO BALEAR
BALEARES
Camino Viejo de Bunyola, 
37-B-2.º
07009 PALMA DE MALLORCA
Tel.: 971 17 63 16
Fax: 971 17 63 34

GOBIERNO DE CANARIAS
INSTITUTO CANARIO DE
SEGURIDAD LABORAL
BIBLIOTECA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
Ramón y Cajal, 3 - 
semisótano1.º
38003 SANTA CRUZ DE 
TENERIFE
Tel.: 922 47 37 70
Fax: 922 47 37 39

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA
C/ Alicante, 1
Polígono San Cristóbal
35016 LAS PALMAS
Tel.: 928 452 500
Fax: 928 452 404

GOBIERNO DE CANTABRIA
CANTABRIA
Avda. del Faro, 33
39012 SANTANDER
Tel.: 942 39 80 50
Fax: 942 39 80 51

JUNTA DE COMUNIDADES 
DE CASTILLA LA MANCHA
ALBACETE
C/ Teodoro Camino, 2-
entreplanta
Edifi cio Centro
02071 ALBACETE
Tel.: 967 21 25 86
Fax: 967 52 34 08

CIUDAD REAL
Crta. Fuensanta, s/n
13071 CIUDAD REAL
Tel.: 926 22 34 50
Fax: 926 25 30 80

CUENCA
C/ Fernando Zóbel, 4
16071 CUENCA
Tel.: 969 23 18 37
Fax: 969 21 18 62

GUADALAJARA
Avda. de Castilla, 7-C
19071 GUADALAJARA
Tel.: 949 88 79 99
Fax: 949 88 79 84

TOLEDO
Avda. de Francia, 2
45071 TOLEDO
Tel.: 925 26 98 74
Fax: 925 25 38 17

JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN
ÁVILA
C/ Segovia, 25 - bajo
05071 ÁVILA
Tel.: 920 35 58 00
Fax: 920 35 58 07

BURGOS
C/ Virgen del Manzano, 16
09071 BURGOS
Tel.: 947 22 26 50
Fax: 947 22 57 54

LEÓN
Ctra. de Circunvalación, s/n.
24071 LEÓN
Tel.: 987 20 22 52
Fax: 987 26 17 16

PALENCIA
C/ Doctor Cajal, 4-6
34001 PALENCIA
Tel.: 979 71 54 70
Fax: 979 72 42 03

SALAMANCA
P.º de Carmelitas, 87-91
37071 SALAMANCA
Tel.: 923 29 60 70
Fax: 923 29 60 78

SEGOVIA
Plaza de la Merced, 12 - bajo
40071 SEGOVIA
Tel.: 921 41 74 60
Fax: 921 41 74 47

SORIA
P.º del Espolón, 10 - 
Entreplanta
42071 SORIA
Tel.: 975 24 07 84
Fax: 975 24 08 74

VALLADOLID
Plaza de España, 13 – 3o Izda.
47001 VALLADOLID
Tels.: 983 29 29 80
Fax: 983 29 29 23

ZAMORA
Avda. de Requejo, 4 - 2º
Apartado de Correos 308
49012 ZAMORA
Tel.: 980 55 75 44
Fax: 980 53 60 27

GENERALIDAD 
DE CATALUÑA
BARCELONA
Plaza de Eusebi Güell, 4-6
08071 BARCELONA
Tel.: 93 205 50 01
Fax: 93 280 08 54

GERONA
Av. Montilivi, 118
Apartat de Correus 127
17003 GIRONA
Tel.: 972 20 82 16
Fax: 972 22 17 76

LÉRIDA
C/ Empresario 
José Segura y Farré
Parc. 728-B. Políg. Ind. 
El Segre
25071 - LÉRIDA
Tel.: 973 20 16 16
Fax: 973 21 06 83

TARRAGONA
C/ Riu Siurana, 29-B
Polígono Campoclaro
43071 TARRAGONA
Tel.: 977 54 14 55
Fax: 977 54 08 95

JUNTA DE 
EXTREMADURA
BADAJOZ
Avda. Miguel de Zabra, 2
Políg. Ind. El Nevero
06071 BADAJOZ
Tel.: 924 01 47 00
Fax: 924 01 47 01

CÁCERES
Carretera de Salamanca
Políg. Ind. Las Capellanías
10071 CÁCERES
Tel.: 927 00 69 12
Fax: 927 01 69 15

JUNTA DE GALICIA
SERVICIOS CENTRALES
Edifi cio administrativo 
San Caetano
Bloque 5 - 3ª Planta
15781 SANTIAGO
Tel.: 981 54 46 20
Fax: 981 54 39 69

LA CORUÑA
Lugar de Montserrat, s/n.
15071 LA CORUÑA
Tel.: 981 18 23 29
Fax: 981 12 02 67

LUGO
Ronda Fingoy, nº 170
27071 - LUGO
Tel.: 982 29 43 00
Fax: 982 29 43 36

ORENSE
Camino Viejo Prado-Lonia, s/n
32071 ORENSE
Tel.: 988 38 63 83
Fax: 988 38 63 84

PONTEVEDRA
Larragasenda-Rande
36871 REDONDELA
(PONTEVEDRA)
Tel.: 986 40 04 00
Fax: 986 40 04 09

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID
MADRID
Instituto Regional de Seguridad
y Salud en el Trabajo
Ventura Rodríguez, 7
Plantas 2.ª y 6.ª
28071 MADRID
Tel.: 91 420 57 96
Fax: 91 580 09 81

REGIÓN DE MURCIA
MURCIA
C/ Lorca, 70
Apartado de Correos 35
30171 EL PALMAR
Tel.: 968 36 55 00
Fax: 968 36 55 01

GOBIERNO DE NAVARRA
NAVARRA
Instituto Navarro 
de Salud Laboral
Polígono Landaben, C/F
31012 PAMPLONA
Tel.: 848 42 37 00
Fax: 848 42 37 30

GOBIERNO DE LA RIOJA
LA RIOJA
Instituto Riojano de
Salud Laboral
Hermanos Hircio, 5
Polígono Cascajos
26006 LOGROÑO
Tel.: 941 29 18 01
Fax: 941 21 18 26

GENERALIDAD VALENCIANA
ALICANTE
C/ Hondón de los Frailes, 1
Polígono de San Blas
03071 ALICANTE
Tel.: 965 93 40 00
Fax: 965 93 49 40

CASTELLÓN
Ctra. Nacional 340
Valencia-Barcelona, km. 68,400
12971 CASTELLÓN
Tel.: 964 21 02 22
Fax: 964 24 38 77

VALENCIA
C/ Valencia, 32
46171 BURJASOT
Tel.: 96 386 67 40
Fax: 96 386 67 42

GOBIERNO VASCO
ÁLAVA
Centro Territorial de Álava
C/ Urrundi, 18- Polígono Betoño
01013 VITORIA (ALAVA)
Tel.: 945 01 68 00
Fax: 943 02 32 51

VIZCAYA
Centro Territorial de Vizcaya
Camino de la Dinamitra, s/n
48903 Baracaldo (Vizcaya)
Tel.: 94 403 21 79
Fax: 94 403 21 07

GUIPÚZCOA
Centro de Asistencia Técnica 
de San Sebastián (OSALAN)
Maldatxo Bidea, s/n
Barrio Eguía
20071 SAN SEBASTIÁN
Tels.: 943 326 605
Fax: 943 293 405

CENTROS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

SERVICIOS 
CENTRALES: 

GABINETES 
TÉCNICOS 

PROVINCIALES

CENTROS 
NACIONALES

  C.N. de CONDICIONES DE TRABAJO.  
C/ Dulcet, 2-10 – 08034 BARCELONA. Tel.: 93 280 01 02 - Fax: 93 280 36 42
  C.N. de NUEVAS TECNOLOGÍAS. 
C/ Torrelaguna, 73 – 28027 MADRID. Tel.: 91 363 41 00 – Fax: 91 363 43 27
  C. N. de MEDIOS DE PROTECCIÓN. 
C/ Carabela La Niña, 2 - 41007-SEVILLA. Tel.: 95 451 41 11 - Fax: 95 467 27 97
  C.N. de VERIFICACIÓN DE MAQUINARIA. Camino de la Dinamita, s/n. Monte Basatxu-
Cruces – 48903 BARACALDO (VIZCAYA). Tel.: 94 499 02 11 – Fax: 94 499 06 78

  CEUTA. Avda. Ntra. Sra. de Otero, s/n. 11702 CEUTA. Tel.: 956 50 30 84 – Fax: 956 50 63 36

  MELILLA. Roberto Cano, 2. 29801 MELILLA. Tel.: 952 68 12 80 – Fax: 952 68 04 18

C/ Torrelaguna, 73 - 28027 MADRID - Tel. 91 363 41 00
Fax: 91 363 43 27. Para consultas generales: subdireccioninsht@mtas.es

INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO  http://www.mtas.es/insht
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